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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO

ELECTRÓNICO

2018/4793 Resolución nº 2774 de 31 de octubre de 2018 del Sr. Diputado de Recursos
Humanos y Gobierno Electrónico por la que se aprueba la lista definitiva de
admitidas/os y excluidas/os, composición del Tribunal y fecha de constitución
del mismo, en relación a la convocatoria para la provisión de veintisiete
puestos de trabajo denominados Auxiliar Administrativa/o, mediante el sistema
de Concurso Ordinario de Méritos. 

Anuncio

El Sr. Diputado-Delegado de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, D. Ángel Vera
Sandoval (P.D. Resol. nº 646 de fecha 25/6/2015) ha dictado la Resolución nº 2774 de
fecha 31 de octubre de 2018 cuyo tenor literal es el siguiente:
 
“Terminado el plazo de presentación de instancias, de la Convocatoria para la provisión con
carácter definitivo de veintisiete puestos de trabajo vacantes de la Relación de Puestos de
Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos denominados
Auxiliar Administrativa/o, mediante el sistema de Concurso Ordinario de Méritos cuyas
Bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 102, de fecha 29 de mayo
de 2018, BOE núm. 149 de fecha 20 de junio 2018, y de conformidad con la Base Tercera
de la Convocatoria.
 

Resuelvo:
 
Primero.- Declarar admitidas/os para participar en la Convocatoria para la provisión
veintisiete puestos de trabajo vacantes de la Relación de Puestos de Trabajo de la
Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos denominados Auxiliar
Administrativa/o.
 

ADMITIDOS/AS:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI
ABAN MARCOS CONCEPCIÓN 25990879-M
BALLESTEROS PEREZ JUANA 26005739-F
CÓRCOLES MARÍN ANA BELÉN 26214503-T
CRUZ CABRERA TOMÁS 25982069-G
DE LA CHICA COBO PILAR 26000341-Z
DELGADO ARROYO ALEJANDRO 25997014-E
EXTREMERA LARA MARÍA DEL CARMEN 25949983-A
HUERTAS DÍAZ MIGUEL ÁNGEL 26212687-R
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PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI
LORENTE LATORRE ANTONIO 26006254-Q
MARTÍNEZ CARRASCOSA ESTHER 26004203-N
MIRANDA LÓPEZ DOLORES MARÍA 26094969-W
MORAL GARCÍA INÉS MARÍA 26018690-D
MORALES BARRIONUEVO RUTH 26024571-W
MORENO MORALES MARÍA JOSE 25972480-Y
ORTEGA CASTRO ÁNGEL 26018501-G
PERABÁ GUZMÁN CONSUELO 25947037-R
ROSA SANDÍN MARÍA MERCEDES 26020135-M
SORIA VILAR CARMEN 26470828-J
VALLEJO OSETE ROSA MARÍA 26023805-H

 

EXCLUIDOS/AS:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI MOTIVO EXCLUSIÓN

DE LA CHICA COBO PILAR 26000341-Z No reúne el requisito de la
base segunda apartado 2.2.

 

 
Segundo.- Considerando que la única aspirante excluida ha sido por no reunir el requisito
recogido en la base segunda, apartado 2.2. y que dicho defecto no es subsanable, se eleva
a definitivo el listado de aspirantes admitidos/as a los efectos de continuar con el
procedimiento, sin necesidad de abrir plazo de subsanación de solicitudes previsto en el
artículo artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 02/10/2015) y, según lo
dispuesto en la Base Quinta de la citada convocatoria.
 
Tercero: La Comisión de Valoración, de conformidad con la Base Sexta de la Convocatoria,
estará constituido de la siguiente forma:
 
Presidente/a:
 
Titular: Francisco Javier Millán Miralles
Suplente: Juan Navas Ortega
 
Vocales:
 
Titular: Mª Ángeles Segovia Roldán
Suplente: Cristina Moreno Suárez
 
Titular: Francisco José Espinosa Expósito
Suplente: Antonio Díaz Guzmán
 
Titular: María José Valdivia Sánchez
Suplente: María Dolores de la Cámara Castellano
 
Secretario/a:
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Titular: Luisa Jiménez López
Suplente: Alberto de la Fuente Arrabal
 
Contra la composición de la Comisión de Valoración, los interesados podrán interponer
escrito de recusación, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236, de 02/10/2015).
 
Tercero.- La Comisión de Valoración se constituirá el día 16 de noviembre de 2018 a las 9
horas en la Sala de Video Conferencias del Palacio Provincial, al objeto de valorar los
méritos alegados por los/as aspirantes.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 31 de Octubre de 2018.- El Sr. Diputado-Delegado de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico (P.D.
Resol. Nº 646 de fecha 25/6/2015), ÁNGEL VERA SANDOVAL .
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